PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS

N° 01-2009-OSINERGMIN-GFGN

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GAS NATURAL

FE DE ERRATAS DE FECHA 19.05.2009

En el documento digital denominado ANEXO 02.2 – TERMINOS DE REFERENCIA ITEMS 1 AL 6, en la página Nº 17 de 32 – Supervisión de Aportes por Regulación, se detectó un error material que debe ser corregido de la siguiente manera:

DONDE DICE:

	ALCANCES

	b) La empresa deberá proponer como mínimo la siguiente cantidad de supervisores postulantes:

     • Un (01) profesional del nivel S1

     • Cuatro (03) profesionales del nivel S2


DEBE DECIR:

	ALCANCES

	b) La empresa deberá proponer como mínimo la siguiente cantidad de supervisores postulantes:

     • Un (01) profesional del nivel S1

     • Tres (03) profesionales del nivel S2


En el documento digital denominado CONVOCATORIA, en la página Nº 2 de 2 – Cronograma del Proceso de selección, se detectó un error material que debe ser corregido de la siguiente manera:

DONDE DICE:

	NOTAS

	2. La Confirmación de Participación puede ser presentada por correo electrónico hasta las 23:59 horas del 06 de julio de 2009 o por la mesa de partes de cualquiera de las oficinas de OSINERGMIN de Lima y provincias; el horario de atención en la mesa de partes del OSINERGMIN en la sede principal de Lima es desde las 08:30 hasta las 18:00 de lunes a viernes. Para otras sedes deben consultar el horario de atención llamando a los teléfonos indicados en la página Web del OSINERGMIN. No se aceptará por ningún motivo la presentación extemporánea de la documentación.




DEBE DECIR:

	NOTAS

	2. La Confirmación de Participación puede ser presentada por correo electrónico hasta las 23:59 horas del 05 de junio de 2009 o por la mesa de partes de cualquiera de las oficinas de OSINERGMIN de Lima y provincias; el horario de atención en la mesa de partes del OSINERGMIN en la sede principal de Lima es desde las 08:30 hasta las 18:00 de lunes a viernes. Para otras sedes deben consultar el horario de atención llamando a los teléfonos indicados en la página Web del OSINERGMIN. No se aceptará por ningún motivo la presentación extemporánea de la documentación.




El Comité

19.05.2009

FE DE ERRATAS DE FECHA 21.05.2009

En el documento digital denominado BASES, en la página Nº 7 de 9, se detectó un error material que debe ser corregido de la siguiente manera:

DONDE DICE:

	6.1 Para postular en el Proceso de Selección, las Empresas Supervisoras deberán estar previamente inscritas como Persona Jurídica en el Registro de Empresas Supervisoras de la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural (vigente al 31.05.2009), Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos, Gerencia de Fiscalización Minera o Gerencia de Fiscalización Eléctrica (vigente al 30.04.2009), según sea el caso, y que se publicará en la página Web del OSINERGMIN.



DEBE DECIR:

	6.1 Para postular en el Proceso de Selección, las Empresas Supervisoras deberán estar previamente inscritas o haber solicitado la inscripción hasta el 31 de mayo de 2009 como Persona Natural o Persona Jurídica en el Registro de Empresas Supervisoras de la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural (vigente al 31.05.2009), Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos, Gerencia de Fiscalización Minera o Gerencia de Fiscalización Eléctrica (vigente al 30.04.2009), según sea el caso, y que se publicará en la página Web del OSINERGMIN.



El Comité

21.05.2009

FE DE ERRATAS DE FECHA 22.05.2009

En el documento digital denominado ANEXO 02.4 – TERMINOS DE REFERENCIA ITEMS 16 AL 17, en la página Nº 11 de 24, se detectó un error material que debe ser corregido de la siguiente manera:

PERFIL PJ42

Supervisor en Valorización Económica en Seguridad, Salud en el Trabajo y Temas Ambientales Específicos

Supervisor 3

Cantidad: 1

DONDE DICE:
	1.-  Registro

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras de la Gerencia de                               Fiscalización de Gas Natural, Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos o Gerencia de Fiscalización Minera, como integrante de una persona jurídica, debiendo tener categoría de Supervisor 2 ó superior.



DEBE DECIR:
	1.-  Registro

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras de la Gerencia de                               Fiscalización de Gas Natural, Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos o Gerencia de Fiscalización Minera, como integrante de una persona jurídica, debiendo tener categoría de Supervisor 3 ó superior.



En el documento digital denominado ANEXO 02.4 – TERMINOS DE REFERENCIA ITEMS 16 AL 17, en la página Nº 23 de 24, se detectó un error material que debe ser corregido de la siguiente manera:

PERFIL PJ46
Jefe de Monitoreo
Supervisor 2
Cantidad: 1

DONDE DICE:
	1.-  Registro

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras de la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural, Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos o Gerencia de Fiscalización Minera, como integrante de una persona jurídica, en:

a) Medio Ambiente, con Categoría: Supervisor 1.



DEBE DECIR:
	1.-  Registro

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras de la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural, Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos o Gerencia de Fiscalización Minera, como integrante de una persona jurídica, en:

a) Medio Ambiente, con Categoría: Supervisor 2 ó superior.



El Comité

22.05.2009

FE DE ERRATAS DE FECHA 05.06.2009

En el documento digital denominado ANEXO 02.3 – TERMINOS DE REFERENCIA ITEMS 7 AL 15, en la página Nº 28 de 52, se detectó un error material que debe ser corregido de la siguiente manera:

PERFIL PJ25
Supervisor de Responsabilidad Social
Supervisor 2
Cantidad: 1

DONDE DICE:
	1.-  Registro

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras como integrante de una  persona jurídica en la actividad de Gas Natural: Distribución y Comercialización con Categoría: Supervisor 2 o superior.



DEBE DECIR:
	1.-  Registro

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras como integrante de una  persona jurídica en la actividad de Gas Natural: Distribución y Comercialización o Medio Ambiente con Categoría: Supervisor 2 o superior.



El Comité

05.06.2009

